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En la página 32109. punto 1.2, línea cuarta, donde dice: (L. as! como
en aquellas otras en las que cada Universidad promueva la formación
~e pr?fesorado cualificado para la enseñanza superior basada en
tltu.laClones es.tatales o en titulacio~es propias (modalidades A y B), con
caractcr expenmental...~),debe deCir: ({.'" así como en aquHlas otras en
las 9ue cada Umversldad promueva la formación de profesorado
cualificado para la enseñanza superior, basada en titulaciones estatales
o en titulaclOnes propias (modalidad A) y b) con carácter experimen~
taL»,

En la pág!na 32110, punto 4,7. línea octaVa, donde dice: ({Para ello
dt7ber~!1 solicI~ar ~utorización pre:via el Director general de Investigación
Clentlhca y TecmcL,)O)O, debe deCIr: «Para ello deberán solicitar autoriza·
Clón previa.al Dir~c~or general de ~nvestigaciónCientifica y Técnica...»),

En la linea deClma. donde dice: «El Departamento universitario
e~te~derá certific~ció~ de la doce~cia impartida por el bacario al
termlOo de su reahZaCIÓll». debe deCIr: «El Departamento universitario
e~tef!derá certificación de la docencia impartida por el becario al
termino de su rea!IzaCIÓll»),

En la página 3211 L anexo lIt donde dice: «Becas de Perfecciona
miento para Doctores. Subprograma Mec/FULBRIGHT de becas en los
Estados Unidos de América», debe decir: «Becas de Perfeccionamiento
para Doctores, Subprograma MEC/FULBRIGHT de becas en los
Estados Unidos de América».

En la p~gina 31114, anexo V, punto 1.1, apartado b), donde dice:
((b) Pos!b~l~tar y formar la movilidad de los ayudantes..,», debe decir:
«b) PoslbIlltar y fomentar la movilidad de los ayudantes.. ,».

En. la p~gina 32104. punto 3.1, apartado a), donde dice: «3) Poseer
la naclOnahdad espanola o extranjera; con residencia en España». debe
~eclr: ~(a) Para las becas postdoctorales, poseer la nacionalidad espa·
!"I0la, para b:ecas preaoctorales, poseer nacionalidad española o extran
Jera con reSidenCia en España).

En la pági~a 32l05. puma 5.4.1. debe anadirse apartado g), que diga:
«g) Los candidatos postdoctorales. fotocopia compulsada del título de
Oocto[')).

En la página 32106, linea 75, donde dice:
«Referencia PB89·0074.
Proyecto: Economías dinámicas. Desarrollo de modelos y análisis

numérico.»),

debe decir:
~~Referencia PB89-0074.
Proyecto: Economías dinámicas. Desarrollo de modelos y análisis de

calculo numéricQ)~.

En la página 32107. linea 1, donde dice: «Proyecto: Evolución de las
cuencas intereontinentales del este de», debe decir: «Proyecto: Evolución
de las cuencas intracontinentales del este de».

Línea 12. donde dice: «de Estudios Avanzados. Alfonso XII. 185,
5.° 280(4», debe decir: «de Estudios Avanzados. Calle Alfonso XII, 18,
5.° 28014»,

Línea 18, donde dice: «Centro Nacional de Biotecnología, Departa
mento Biología Celular y Molecular. Canto Blanco. 28049 Madrid.
Teléfono 9\ /397 46 91.», debe decir: «Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas. Centro Nacional de Biotecnología. Departamento Biolo
g¡a Celular y' Molecular. Camoblanco. 28049 Madrid. Teléfono
91/3974692.».

Linea 25, donde dice: «Investigador principal: Don José Font
Cierzo.», debe decir: (dnvestigador principal: Don José Font Cierco.».

Línea 32, donde dice: «[nvestigador principal: Don Salvador Barberá
Sánchez.», debe decir: «Investigador principal: Don Salvador Barberá
Sández.».

Línea 43, donde dice: «Caracterización molecular de los genes de
sacarosa simética», debe decir: «Caracterización molecular de los genes
de sacarosa sintetasa».

Línea 70, donde dice: «geológicas actuales durante el ~ioceno.»,

debe decir: «geológicas actuales y durante el Mioceno.».
Linea 76, donde dic~: «Proyecto: Desarrollo de cartografía básica en

España por térmmos», debe decir: «Proyecto: Desarrollo de cartografía
báSICa de Espana por términos».

En la página 32108, línea 2 L donde dIce: «Referencia: PM89-00 10
C02.». debe decir: «Referencia: PM89-0010.».

Linea 42, el párrafo que dice: «Referencia PB89-0427.. hasta
teléfono 971/400026», queda suprimido.

Linea 56, donde dice: ({Departamemo de BlOlogía Celular y Anato
mía Patológica. Avenida DiagonaL sin número. 08028 Barcelona.
Teléfono 93/33973 24», debe decir: «Departamento de Farmacología.
Avenida Diagonal. sm número. Zona Umversitaria de Pedralbes. 08028
Barcelona. Teléfono 93/3397324,).

En la pagina 32109, línea 19, donde dice:
«Referencia PS89-0066.
Proyecto: Operadores en espacios euclídeos: Equilibrio y bienestar.
Investigador principal: Doña Carmen Herrero Blanco,
Organismo: Universidad de Alicante,
Instituto "Milá y Fontanals". Departamento de Fundamentos del

Análisis Económico, Egipciacas, 15. 0800 I Barcelona, Telé
fono 93/242 9000»,
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debe decir:
«Referencia PS89-066.
Proyecto: Operadores en espacios euclídeos: Equilibro y bienestar.
Investigador principal: Doña Carmen Herrero Blanco.
Organismo: Universidad de Alicante. Facultad de Ciencias Económi·

cas y Empresariales, Departamento de Fundamentos de Analisis Econó
mico. Alicante. Teléfono 96/56685 51».

Línea 29, donde dice: «desarrollo de este sector en el ordenamiento
internacionaL». debe decir: ({desarrollo de este sector del ordenamiento
internacionab"

Línea 38, donde dice: «Facultad de Derecho. Derecho Constitucio
naL Avenida del Cin. sin número», debe decir: «Facultad de Derecho.
Departamento de Derecho Constitucional v Derecho Financiero. Ave-
nida del Cid, sin número», '

. Línea 46, donde dice: ({Facultad de Filosofia y Letras, Geografia e
Historia.», debe decir: «Facultad de Filosofia y Letras. Departamento de
Geografía Humana,».

En la página 32110, punto 6.3, línea cuarta, donde dice: «Estos
er.iteri,os deber~n ,enviarse a la Dirección General de Investigación
C~entlfiea y Tecmca. antes del 5 de noviembre de 1990. y se harán
publicas ...», debe deCIr: ({Estos cflterios deberán cnviarse a la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica antes del 15 de noviembre
de 1990, y se harán públicos...».

En la pagina 32111, punto 4,2. línea 5.a, donde dice: <L el Programa
Nacional de Formación de Personal Investigador v otros programas de
becas homologadas», debe decir: «oo. al Programa'Nacional de Forma
ción de Personal Investigador o a otros programas de becas homologa
das»,

En la página 321t2, punto 5.\, línea tercera, donde dice: «Dicho
plazo concluye en este Subprograma el 15 de diciembre de 199\)" debe
decir: {~Dicho plazo concluye en este Subprograma el 15 de diciembre
de 1Y90».

Madrid. 19 de noviembre de 1990,-EI Secretario de Estado, Juan
Manuel Rojo Alaminos,

Ilmo. Sr,' Director general de Investigación Científica y Técnica,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

r
29077 R.ESOLUC/ON de 26 de octubre de 1990, de la Subsecreta

na, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
cC!'}tencios?-Cfdministrativo número 653/90, sobre cotiza·
CIO'} al Regunen General de la Seguridad Social por la
tarifa l.

Ant~ l.a Sala de I~ Contef!cioso-Administrativo del Tribunal Superior
de. J ~sttcla de ~adnd (Sección Sexta) se ha interpuesto por doña Rosa
Glm~n.ez Garcla recurso con numero de autos 653/90. sobre cotización
al Rcg:¡men <;Jeneral de la Seguridad Social por la tarifa l.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dIcha Sala, esta Subse~re~aría ha resuelto emplazar a los posibles
Interesados en el m~nte01mlento de la Resolución impugnada, que
ostenten derech<?s denvados de la misma para que comparezcan ante la
~efenda S~la, S10 que su personaclón en autos pueda retrotraer ni
IOterrumplr el curso de los mismos.

Madrid, 26 de octubre de 1990,-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Va1era.

29078 RESOLC"C/ON de JO de octubre de /990. de la Suhsecreta
na. por {a que se empla:~ a {os interesados en el recurso
número 1./30/90 interpuesto por la Asociación Andalu:a
de Especialistas en Jledicina del Trabajo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrati...·o, Sala Sexta. del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. se ha interpuesto por la
Asociación Andaluza de Especialistas en ~edicina del Trabajo recurso
contencioso-administrativo número 1.130/90 contra Orden de 29 de
junio de 1989 por la que se convocaba concurso para la provisión de
vacantes en el InstItuto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
({(Boletín Oficial del Estado» número 159, de 3 de julio).

En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustríSImo señor PreSIdente
de dicha Sala.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mencionado recurso para que se personen en las actuaciones si
con viniera su derecho,

Madrid, 30 de octubre de 1990,-P. D. (Orden de 15 de octubre de
1985). el Director general de Personal. Leandro González Gallardo,


